
b) Pagos habiéndose descartado:

- Póker ... 0,5% del valor del Jackpot.
- Escalera de color ... 1% del valor del Jackpot.
- Escalera real ... 10% del valor del Jackpot.

El premio especial o Jackpot podrá ser fijo o progresivo.

a) Si fuera fijo, la cantidad mínima que conformará
el Jackpot, será de 10.000 veces el valor de la apues-
ta del Jackpot. En este caso, la mesa deberá tener seis
casillas para la apuesta del Jackpot.

b) Si fuesen progresivos, el valor del Jackpot co-
menzará en una cantidad que en ningún caso podrá
ser inferior a 5.000 veces la apuesta del mismo, y que
irá aumentando en función de las cantidades jugadas
en cada mano en un porcentaje determinado y auto-
rizado por la Consejería competente en materia de jue-
gos. La progresión mencionada podrá efectuarse de
una de las siguientes formas:

b.1. En apuestas de introducción manual. El croupier
o el Jefe de Mesa, al finalizar cada jugada, introducirá
la cantidad total jugada en esa mano a la apuesta de Jack-
pot, en un visor, y el porcentaje correspondiente será su-
mado automáticamente al acumulado del momento.

b.2. De introducción automática. Cada jugador, an-
tes de la distribución de las cartas y simultáneamen-
te a la apuesta inicial, deberá introducir la ficha del
valor del Jackpot en una de las seis ranuras que la me-
sa tendrá para tal fin. Esta ranura deberá tener un me-
canismo electrónico similar al de las máquinas recreativas,
que al detectar la entrada de la ficha, acumule el por-
centaje autorizado, en un visor destinado a mostrar
la cantidad total del Jackpot.

En el caso de que varios jugadores consiguiesen
Escalera Real en la misma jugada y sin descarte, la
totalidad del Jackpot será repartida entre ellos a par-
tes iguales.

En los supuestos de que se obtuviese Escalera de
Color o Póker y sin descarte, se abonará el 10 ó 5%
según el caso, del acumulado en primer lugar, al ju-
gador que la tuviese de mayor valor, y después, el por-
centaje correspondiente de la cantidad restante, a los
que tuviesen premios de valor inferior. Si las Escale-
ras de Color fuesen iguales, se pagará a cada jugador
el 10% de la cantidad inicial del Jackpot de esa jugada.

Los premios de jackpot obtenidos sin descarte, siem-
pre se pagarán antes que los obtenidos con descarte.

Efectuado el reparto de premios, deberán consig-
narse en el libro de contabilidad de la mesa las can-
tidades abonadas, y en el visor, la deducción corres-
pondiente.

9. Carrusel.

Independientemente del juego que se desarrolle en
la mesa, y siempre que tras ser solicitado por el Ca-
sino de Juego fuese autorizado por la Consejería
competente en materia de juego, se podrán interco-
nectar algunas o todas las mesas de Póker con des-
carte. La cantidad que conformará el premio, será la
suma de los Jackpot de cada una de las mesas que
conformen el mismo.

10. Reglas comunes.

10.1. Errores. Cualquier error que se produjese du-
rante la distribución de las cartas, bien en el número de
las mismas o bien en la aparición indebida de alguna car-
ta descubierta, supondrá la anulación de toda la jugada.

Las cartas deberán permanecer siempre sobre la
mesa.

10.2. Prohibiciones. Queda prohibido intercambiar
información sobre las cartas, descubrirlas antes de tiem-
po o pedir consejo sobre las jugadas.
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4.3. TRIJOKER.

 


